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QUINTA.- Información de las entidades públicas sobre aplicación del teletrabajo 

La Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR) publica anualmente un informe sobre la implementación del teletrabajo 
en las entidades públicas de acuerdo con el nivel de gobierno, género y condición de discapacidad. Para tal efecto, las 
entidades públicas remiten información sobre la aplicación del teletrabajo, la aprobación de los Planes de Implementación 
de Teletrabajo y la evaluación efectuada a su término, en el marco de lo establecido en el artículo 10-A del Decreto 
Legislativo Nº 1023,  Decreto Legislativo que crea la autoridad nacional del servicio civil, rectora del sistema administrativo 
de gestión de recursos humanos.
El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo remite trimestralmente la información de los teletrabajadores a la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR), obtenida a través de la planilla electrónica, de acuerdo a lo previsto en el 
numeral 14.2 del artículo 14 de la Ley.
 La Presidencia del Consejo de Ministros, a través de la Secretaría de Gobierno y Transformación Digital, en coordinación 
con el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR), según 
corresponda, implementan y mantienen un canal digital de orientación sobre teletrabajo en la plataforma GOB.PE.

SEXTA.- Guías de aplicación para el teletrabajo en la administración pública
 
La Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR),  en el marco de sus competencias,  emite guías orientadoras para 
la aplicación del teletrabajo en la administración pública, y progresivamente publica la relación de otros puestos y/o 
funciones similares a que hace referencia el numeral 35.2 del artículo 35 del presente Reglamento en su sede digital 
(www.gob.pe/servir). 
La Presidencia del Consejo de Ministros, a través de la Secretaría de Gobierno y Transformación Digital, emite 
directivas en materia de seguridad y confi anza digital, interoperabilidad, gobernanza datos, identidad digital, tecnologías 
emergentes, servicios digitales y transformación digital aplicadas al teletrabajo. 

SÉTIMA.- Competencias digitales para el teletrabajo
 
La Presidencia del Consejo de Ministros, a través de la Secretaría de Gobierno y Transformación Digital, en coordinación 
con el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR), según 
corresponda, articula acciones con las organizaciones del sector privado, sector público, academia y sociedad civil para 
el fortalecimiento de competencias digitales para el teletrabajo como parte del ejercicio de la ciudadanía digital.

OCTAVA.- Implementación de plataformas digitales

 La Secretaría de Gobierno y Transformación Digital de la Presidencia del Consejo de Ministros, en coordinación con 
la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR), promueven la creación de plataformas digitales necesarias para la 
implementación de la modalidad de teletrabajo en la administración pública.
Estas plataformas digitales tienen como propósito gestionar las tareas de cumplimiento de jornada laboral, registro de 
entregables, avisos y comunicaciones con el teletrabajador, entre otros. 

NOVENA.- Aprobación del Plan de Implementación del Teletrabajo

Las entidades públicas deben aprobar el Plan de Implementación del Teletrabajo en un plazo máximo de treinta (30) días 
calendario, contados a partir del día siguiente de publicado el presente Reglamento. El Plan deberá comunicarse a los/
las teletrabajadores/as y servidores/as civiles a través de los medios físicos o digitales que disponga la entidad.
Cumplido el citado plazo, el/la servidor/a civil o teletrabajador/a puede solicitar al/a la empleador/a público el cambio de 
modalidad de la prestación de sus labores, de forma presencial a teletrabajo, o viceversa, el cual es evaluado por el/la 
empleador/a público considerando lo establecido en el artículo 35 del reglamento, pudiendo denegar dicha solicitud en 
uso de su facultad directriz, debiendo sustentar las razones de dicha denegatoria de conformidad con lo dispuesto por el 
numeral 9.3 del artículo 9 de la Ley. Sin perjuicio de lo señalado en el numeral 9.4 del artículo 9 de la Ley.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

ÚNICA.- Plazo de adecuación
 
De conformidad con la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley, las entidades de la administración pública, 
instituciones y empresas privada cuentan con sesenta (60) días calendarios contados desde el día siguiente de publicado 
el presente reglamento para adecuarse al teletrabajo.

 Durante el periodo de adecuación antes señalado, las entidades públicas están facultadas para continuar aplicando el 
trabajo remoto.

ANEXO 1

Valores para el cálculo del consumo de servicio de internet para el 2023

Departamento Operador Plan Tecnología
Velocidad 
contratada 

(Mbps)
Tarifa

(S/ con IGV)

Amazonas Telefónica Plan 40 Mbps HFC 40 66

Áncash
Bitel Bitel Fibra 30 Mbps FTTH 30 59
Telefónica Movistar Internet 40 Mbps HFC HFC 40 66
Win Win 50 FTTH 50 79

Apurímac
Econocable Internet 20 Mbps HFC HFC 20 39.9
Wow Internet 30 Mbps - Andahuaylas FTTH 30 49
Telefónica Movistar Internet 40 Mbps FO FO 40 66
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Departamento Operador Plan Tecnología
Velocidad 
contratada 

(Mbps)
Tarifa

(S/ con IGV)

Arequipa

Castel TV Internet 10 Mbps - FTTH FTTH 10 50
Cable Visión Mages Internet 10 Mbps Residencial GPON 10 50
Megacable Internet 12 Mbps - 59 - FTTH FTTH 12 59
Cablemas Arequipa Internet 20 Mbps HFC HFC 20 39.9
Cable Arequipa Internet 20 Mbps - FTTH FTTH 20 60
Telefónica Movistar Internet 40 Mbps HFC HFC 40 66

Ayacucho Telefónica Movistar Internet 40 Mbps FO FO 40 66

Cajamarca
Qitv Telecom Internet FTTH 12 Mbps FTTH 12 39
Bitel Bitel fi bra 30 Mbps FTTH 30 59
Telefónica Movistar Internet 40 Mbps FO FO 40 66

Callao Best Cable Best Cable Internet 30 Mbps FTTH 30 49
 Fiber Pro Plan Familiar de 50 Mbps FTTH 50 50

Win Win 50 FTTH 50 79
Noretel Noretel 10 Mbps FTTH 10 65
Econocable IQ 20 Mbps HFC HFC 20 39.9
Telefónica Movistar Internet 40 Mbps HFC HFC 40 66

Huancavelica Wow Wow Internet Solo 50 Mbps FTTH 50 59

Huánuco
Huánuco Telecom Internet FTTH 10 Mbps FTTH 10 55
Bitel Bitel Fibra 30 Mbps FTTH 30 59
Telefónica Movistar Internet 40 Mbps FO FO 40 66

Ica
Bitel Bitel Fibra 30 Mbps FTTH 30 59
Telefónica Movistar Internet 40 Mbps HFC HFC 40 66

Junín

Interconexión TV Plan 10 Mbps FTTH 10 100
Bitel Bitel Fibra 30 Mbps FTTH 30 59
Global Fiber Perú Internet Home 40 Mbps GPON 40 75
Telefónica Movistar Internet 40 Mbps HFC HFC 40 66
Untel Internet FTTH 40 Mbps FTTH 40 100

La Libertad

Mascable Masfi bra 10 Mbps GPON 10 50

Best Cable Best Cable Internet Guadalupe 20 
Mbps FTTH 20 45

Bitel Bitel Fibra 30 Mbps FTTH 30 59
J&F Cable TV Internet 30 Mbps EOC 30 80
Telefónica Movistar Internet 40 Mbps HFC HFC 40 66

Lambayeque
Best Cable Best Cable Chiclayo Internet 20 

Mbps FTTH 20 45

Telefónica Movistar Internet 40 Mbps HFC HFC 40 66
Bitel Bitel Fibra 30 Mbps FTTH 30 59

Lima*

Econocable Internet 20 Mbps HFC HFC 20 39.9
Cablemas 
Pamplona Internet 20 Mbps HFC HFC 20 39.9

Cablemas Lima Sur Internet 20 Mbps HFC HFC 20 39.9
 Cablemas Lima Norte Internet 20 Mbps HFC HFC 20 39.9
 Cable Visión Perú Internet 20 Mbps FTTH 20 60
 Cable Mala Plan 20 Mbps FTTH 20 80
 Best Cable Internet 30 Mbps FTTH 30 59
 Claro Internet 30 Mbps FTTH 30 60
 Telefónica Movistar Internet 40 Mbps HFC HFC 40 66
 Entel Internet Fibra 50 Mbps FTTX 50 70
Loreto Fibra Óptica Amazónica Plan Home 149 GPON 15 140
Madre de Dios Econocable IP 20 Mbps HFC HFC 20 39.9
Moquegua Bitel Bitel Fibra 30 Mbps FTTH 30 59

Wow WOW Internet Solo 75 Mbps FTTH 75 69
Piura TV Nor Comunicaciones Internet FTTH 12 Mbps FTTH 12 39

Maral Telecomunicaciones Internet 12 Mbps FTTH FTTH 12 39
Telefónica Movistar Internet 40 Mbps HFC HFC 40 66

Puno Cablemas Puno Internet 20 Mbps HFC HFC 20 39.9
Bitel Bitel Fibra 30 Mbps FTTH 30 59
Telefónica Movistar Internet 40 Mbps FO FO 40 66

San Martín Bitel Bitel Fibra 30 Mbps FTTH 30 59
Telefónica Movistar Internet 40 Mbps FO FO 40 66
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Departamento Operador Plan Tecnología
Velocidad 
contratada 

(Mbps)
Tarifa

(S/ con IGV)

Tacna Telefónica Movistar Internet 40 Mbps HFC HFC 40 66
Wow Wow Internet Solo 75 

Mbps FTTH 75 69
Tumbes Bitel Bitel Fibra 30 Mbps FTTH 30 59

Telefónica Movistar Internet 40 Mbps FO FO 40 66
Ucayali Cable Pucallpa Internet FTTH 12 Mbps FTTH 12 39

Telefónica Movistar Internet 40 Mbps FO FO 40 66

*Incluye Lima Metropolitana y Lima Provincias.
Fuente: SIRT
Elaboración: Osiptel

Anexo 2

Valores para el cálculo de consumo eléctrico 2023

PC

 W KW Horas al 
día

Horas 
al mes 

sobre 20 
días de 
trabajo

Energía 
consumida al 

mes KWh

TARIFA 
BT5B

S/
Sub total 01

S/

Prorrateo 20 
días – 

8 horas
Cargo fi jo

Prorrateo 20 
días – 

8 horas
Reposic. 

y Mant. de 
Conex

Para consumo 
de 

cero Energía 
- AP 

Sub total 
02
S/

IGV Total
S/

PC 
escritorio 300 0.300 8 160 48.00    

Monitor 
17" 70 0.070 8 160 11.20    

Fuente 
de Router 

para 
internet

132 0.132 8 160 21.12 A octubre 
2022    

Foco Led 14 0.014 8 160 2.24    

Foco Led 14 0.014 8 160 2.24    

     

     84.80 0.6837 57.98 0.74 0.36 0.11 59.19 10.65 69.84

Laptop

 W KW Horas al 
día

Horas 
al mes

Energía 
consumida al 

mes KWh

TARIFA 
BT5B

S/
Sub total 01

S/

Prorrateo 20 
días – 

8 horas
Cargo fi jo

Prorrateo 20 
días – 

8 horas
Reposic. y 

Mant. de Conex

Para consumo 
de 

cero Energía 
- AP 

Sub total 
02
S/

IGV Total
S/

Laptop 200 0.200 8 160 32.00    

Fuente 
de Router 

para 
internet

132 0.132 8 160 21.12    

Foco Led 14 0.014 8 160 2.24 A octubre 
2022    

Foco Led 14 0.014 8 160 2.24    

     

     57.60 0.6837 39.38 0.74 0.36 0.11 40.59 7.31 47.90

Anexo 3

Formulario de autoevaluación de riesgos para la seguridad y salud en el teletrabajo 

FORMULARIO DE AUTOEVALUACIÓN DE RIESGOS PARA LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TELETRABAJO
Nombre del/la trabajador/a:
Lugar donde se aplica la autoevaluación (dirección): 
Puesto de trabajo: Empresa:
Presenta alguna discapacidad (señale de qué tipo): Fecha:

N° ENUNCIADO SI NO OBSERVACIONES

1 Dispone de espacio sufi ciente en su lugar para el desarrollo del teletrabajo, para 
levantarse y sentarse sin difi cultad.    
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N° ENUNCIADO SI NO OBSERVACIONES

2
En el lugar para el desarrollo del teletrabajo dispone de un escritorio, mesa o 
similar, silla, que le permita acomodar sus elementos, herramientas o equipos de 
trabajo. 

   

3 El piso del lugar para el desarrollo del teletrabajo está en buenas condiciones, sin 
presentar desniveles o irregularidades.    

4 El techo del lugar para el desarrollo del teletrabajo se encuentra en buen estado, sin 
elementos que puedan caer.    

5 En el lugar para el desarrollo del teletrabajo se encuentra libre de superfi cies fi losas o 
rotas que pueda ocasionar cortes.    

6 Los pasillos del lugar para el desarrollo del teletrabajo se encuentran libres de 
obstáculos de tal manera que permitan el desplazamiento.    

7 La iluminación disponible en el lugar para el desarrollo del teletrabajo es sufi ciente para 
leer sin difi cultad los documentos.    

8 El lugar para el desarrollo del teletrabajo está libre de refl ejos y deslumbramientos 
molestos.    

9 La línea de visión del teletrabajador a la pantalla se encuentra paralela a las lámparas 
del techo.    

10 De existir ventanas, ¿dispone de persianas, cortinas medíante los cuales pueda atenuar 
efi cazmente la luz del día que llega al lugar donde se desarrolla el teletrabajo.    

11 El lugar para el desarrollo del teletrabajo está orientado correctamente respecto a las 
ventanas (ni de frente ni de espaldas a ellas).    

12 Las instalaciones eléctricas del lugar donde se desarrolla el teletrabajo permiten 
conexiones sin riesgo de sobrecarga.    

13 Los enchufes y tomacorrientes se encuentran en condiciones de funcionamiento 
seguras.    

14 El nivel de ruido ambiental no difi culta la comunicación o la atención para desarrollar su 
trabajo, ni interfi ere en la concentración.    

15 Las condiciones de temperatura permiten realizar sus actividades adecuadamente.    

16 El lugar donde desarrolla el teletrabajo está ventilado natural o artifi cialmente 
permitiendo realizar las actividades adecuadamente.    

17 La altura del asiento de la silla es regulable.    
18 El respaldo de la silla es regulable en altura y profundidad.    
19 El diseño de la silla facilita la libertad de movimientos y una postura confortable.    
20 El diseño de la silla facilita la libertad de movimientos y una postura confortable.    
21 La silla cuenta con reposabrazos.    
22 El teletrabajador puede apoyar la espalda completamente en el respaldo de la silla.    
23 El asiento de la silla tiene el borde redondeado.    
24 El asiento de la silla está recubierto de un material transpirable.    
25 El teletrabajador puede apoyar cómodamente los pies en el suelo.    
26 Las dimensiones del reposapiés son sufi cientes para colocar los pies con comodidad.    

27 La pantalla permite ajustar el brillo y el contraste entre los caracteres y el fondo de la 
pantalla. La imagen es estable.    

28 Se puede regular la inclinación de la pantalla.    

29
La disposición del puesto permite adecuar la distancia de lectura de la pantalla con 
respecto a los ojos del teletrabajador, a una distancia no superior del alcance de 
los miembros superiores extendidos, tomada cuando la espalda está apoyada en el 
respaldo de la silla. Entre 45 y 55 cm es la distancia visual óptima.

   

30 El borde superior de la pantalla se encuentra a la altura de los ojos del teletrabajador.    
31 Las superfi cies de trabajo son de acabado mate y poco refl ectantes.    
32 En caso de ser necesario, dispone de atril o porta documentos, el cual es regulable.    
33 Existe espacio sufi ciente para apoyar las manos y antebrazo delante del teclado.    
34 La disposición del teclado favorece la alineación entre el antebrazo-muñeca mano.    
35 El teclado es independiente de la pantalla.    
36 Se puede regular la inclinación del teclado.    
37 Se cuenta con espacio sufi ciente para el movimiento del mouse.    
38 El diseño del mouse se ajusta a la curva de la mano.    

39 Se dispone de información y medios necesarios para la realización de las labores o 
tareas del puesto de trabajo, objetivos y metas.    

40 Se dispone de posibilidades de contacto con otras personas, compañeros y/o 
superiores para resolver las cuestiones que se plantean.    

41 Se tiene establecidas pausas y cambios de actividad.    
42 Se dispone de un periodo de desconexión digital.    
43 Se ha establecido un horario regular para el desarrollo de su trabajo.    
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N° ENUNCIADO SI NO OBSERVACIONES

44 El teletrabajador ha recibido capacitación y conoce el plan de respuesta ante una 
emergencia.    

45 El teletrabajador ha recibido capacitación y conoce el procedimiento de actuación ante 
un accidente de trabajo.    

46 El teletrabajador ha recibido capacitación sobre los riesgos que se pueden desarrollar 
en el teletrabajo.    

47 Las zonas aledañas al lugar para el desarrollo del teletrabajo están libres de peligros 
para la seguridad y salud del teletrabajador.

Anexo 4

Lineamientos generales de seguridad y salud en el teletrabajo

CONTENIDO

CONSIDERACIONES PREVIAS

1. Disposiciones generales

2. Glosario de términos

3. Control de riesgos por exposición a agentes físicos

 3.1. Control de riesgos por exposición a ruido
 3.2. Control de riesgos por exposición a iluminación inadecuada
 3.3. Control de riesgos por exposición al ambiente térmico

4. Control de riesgos por exposición a agentes químicos

5. Control de riesgos por exposición a agentes biológicos

6. Control de riesgos por exposición a peligros locativos

7. Control de riesgos por exposición a peligros eléctricos

8. Control de riesgos por exposición a factores de riesgo ergonómicos

9. Control de riesgos por exposición a factores de riesgo psicosociales

10. Procedimiento de actuación ante un accidente de trabajo

11. Bibliografía

CONSIDERACIONES PREVIAS

Cuando el presente documento haga mención al empleador y teletrabajador se está haciendo referencia a el/la 
empleador/a y los/las teletrabajadores/as, por lo que, en adelante se denominará empleador y teletrabajador.

1. Disposiciones generales

1.1 El presente documento establece los lineamientos generales de seguridad y salud en el trabajo para la organización 
del teletrabajo, promoviendo y protegiendo la salud y el bienestar del teletrabajador. 

1.2 Estos lineamientos generales son los mínimos que debe implementar el empleador, no agotando las medidas que 
este debe aplicar en función a la naturaleza de la actividad y los riesgos específi cos asociados, en concordancia 
con su deber de prevención.

1.3 Los principales riesgos asociados al teletrabajo son originados por la exposición del teletrabajador a los agentes 
físicos, los agentes químicos, los agentes biológicos, los peligros locativos, los peligros eléctricos, los factores de 
riesgo ergonómicos y los factores de riesgo psicosociales.

1.4 El empleador garantiza el cumplimiento de los lineamientos de seguridad y salud en el trabajo, y en la medida de lo 
razonablemente posible, el lugar donde se desarrolla el teletrabajo sea cómodo, exclusivo, tranquilo y seguro.

1.5 Las herramientas de trabajo y software de Tecnologías de la Información y Comunicación que utilice el teletrabajador 
deben ser adecuada para no afectar la salud del teletrabajador. 

1.6 El empleador debe brindar capacitación y entrenamiento al teletrabajador en relación a los riesgos del 
puesto de trabajo, según corresponda, en concordancia con lo dispuesto en el Ley 29783, Ley de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 005-2012-TR, y sus respectivas 
modificatorias.

1.7 El teletrabajador debe mantener un adecuado orden y limpieza en el lugar de trabajo, disponiendo cada objeto en 
el lugar destinado para tal fi n y de acuerdo a la prioridad de uso. 
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2. Glosario de términos

Ambiente térmico: Es el conjunto de variables termohigrométricas (temperatura, humedad relativa, etc.) de un puesto 
de trabajo. Teniendo en cuenta que el valor de cada una de ellas, combinado con el tipo de actividad física que supone 
el trabajo, el tipo de indumentaria y las características individuales de los trabajadores, lo que determina el grado en que 
los ambientes térmicos pueden afectar a la salud y seguridad de los trabajadores expuestos1.

Agentes físicos: Son formas de energía que se presentan en el lugar de trabajo que tienen la capacidad de causar 
daños en la salud y seguridad de los trabajadores ante una eventual exposición. Estos agentes pueden ser: el ruido, la 
iluminación inadecuada, el ambiente térmico, etc.2

Agentes químicos: Es todo elemento o compuesto químico, por sí solo o mezclado, tal como se presenta en estado 
natural o es producido, utilizado o vertido, incluido el vertido como residuo, en una actividad laboral, se haya elaborado o 
no de modo intencional y se haya comercializado o no3.

Agentes biológicos: Son aquellos microorganismos (virus, bacterias y hongos) con inclusión de los genéticamente 
modifi cados, los endoparásitos humanos (protozoos y helmintos) y los cultivos celulares. Presentan una gran adaptabilidad 
a los cambios que ocurren en el medio, lo que hace que puedan estar presentes en cualquier entorno y producir daños a 
la salud como infección, alergia o toxicidad4.

Accidente de Trabajo: Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo y que produzca 
en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o la muerte. Es también accidente de 
trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su 
autoridad, y aun fuera del lugar y horas de trabajo.

Control de riesgos: Es el proceso de toma de decisiones basadas en la información obtenida en la evaluación de 
riesgos. Se orienta a reducir los riesgos a través de la propuesta de medidas correctivas, la exigencia de su cumplimiento 
y la evaluación periódica de su efi cacia.

Ergonomía: Llamada también ingeniería humana. Es la ciencia que busca optimizar la interacción entre el trabajador, 
máquina y ambiente de trabajo con el fi n de adecuar los puestos, ambientes y la organización del trabajo a las capacidades 
y características de los trabajadores a fi n de minimizar efectos negativos y mejorar el rendimiento y la seguridad del 
trabajador.

Evaluación de riesgos: Es el proceso posterior a la identifi cación de los peligros, que permite valorar el nivel, 
grado y gravedad de los mismos proporcionando la información necesaria para que el empleador se encuentre en 
condiciones de tomar una decisión apropiada sobre la oportunidad, prioridad y tipo de acciones preventivas que 
debe adoptar.

Factores de riesgo ergonómicos: Son aquellas condiciones que forman parte de la tarea o del puesto de trabajo, 
que aumentan la probabilidad de que un trabajador expuesto a ellos, desarrolle una lesión o el deterioro de su salud. 
Incluyen aspectos relacionados con la manipulación manual de cargas, sobreesfuerzos, posturas de trabajo, movimientos 
repetitivos, entre otros5.

Lugar de trabajo: Aquel donde el/la teletrabajador/a realiza habitualmente el teletrabajo, el cual puede ser su domicilio 
u otro lugar señalado por éste.

Medidas de prevención: Son las acciones que se adoptan con el fi n de evitar o disminuir los riesgos derivados del 
trabajo y que se encuentran dirigidas a proteger la salud de los trabajadores contra aquellas condiciones de trabajo 
que generan daños que sean consecuencia, guarden relación o sobrevengan durante el cumplimiento de sus labores. 
Además, son medidas cuya implementación constituye una obligación y deber de los empleadores.

Primeros Auxilios: Protocolos de atención de emergencia a una persona en el trabajo que ha sufrido un accidente o 
enfermedad ocupacional.

Peligros locativos: Son aquellos peligros inherentes a las instalaciones físicas del sitio de labor, como son los espacios 
de trabajo y las estructuras propias de la edifi cación: pisos, techos, ventanas, barandas, ventilación, entre otras. También 
abarca aquellas condiciones físicas del lugar de trabajo provocadas por falta de organización o un inadecuado manejo 
del orden y la limpieza.

Peligro eléctrico: Es aquella condición presente en el lugar de trabajo que puede ocasionar un contacto directo o 
indirecto del trabajador con una instalación eléctrica, lo cual puede causar daño personal o material, y/o interrupción de 
procesos. Incluye la exposición a arcos eléctricos o relámpagos de arco6.

1 Adaptado de INSST (s.f.). Ambiente térmico. https://www.insst.es/materias/riesgos/riesgos-fi sicos/ambiente-termico 
2 Adaptado de INSST (s.f.) Agentes físicos. https://www.insst.es/materias/riesgos/riesgos-fi sicos 
3 Extraído de INSST (s.f.). ¿Qué son los agentes químicos y el riesgo químico? https://www.insst.es/-/-que-son-los-agentes-quimicos-y-el-riesgo-quimico- 
4 Extraído de INSST (s.f.) Riesgo biológicos en el trabajo. https://www.insst.es/materias/riesgos/riesgos-biologicos 
5 Adaptado de la Norma Básica de Ergonomía y de Procedimientos de Evaluación de Riesgo Disergonómico, aprobado por la Resolución Ministerial Nº 375-2008-

TR
6 Adaptado del Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo con Electricidad-2013, aprobado por Resolución Ministerial N° 11-2013-MEM-DM.
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3. Control de riesgos por exposición a agentes físicos

3.1. Control de riesgos por exposición a ruido

- Ubicar el lugar de trabajo lejos de zonas donde el ruido sea perjudicial para la salud o la concentración. 
- Garantizar que el nivel de ruido al que se expone el teletrabajador debe ser menor de 65 dB7.
- Reubicar el lugar de trabajo cuando la reducción del ruido no esté al alcance de las acciones que pueda adoptar el 

teletrabajador.
- Utilizar protección auditiva cuando el nivel de ruido supere los valores límites permisibles dispuestos por la normativa 

vigente, luego de haber agotado otro tipo de controles más efectivos, tomando en cuenta las consideraciones 
establecidas por el empleador.

3.2. Control de riesgos por exposición a iluminación inadecuada

- La iluminación del lugar de trabajo de preferencia debe ser natural y si esta resulta insufi ciente debe complementarse 
con luz artifi cial, pudiendo utilizarse iluminación general o localizada.

- Para evitar deslumbramientos (refl ejos en la pantalla), se debe colocar la pantalla de manera que la luz llegué 
lateralmente evitando que los ojos del teletrabajador no queden situados frente a una ventana o punto de luz 
artifi cial. Atenuar el ingreso de la luz con cortinas o persianas.

- La línea de visión del teletrabajador a la pantalla debe ser paralela a las lámparas del techo.
- Regular el brillo y contraste de la pantalla para evitar fatiga visual.
- Colocar la pantalla de visualización de manera que la luz proveniente de una ventana o punto de luz 

artificial no impacte directamente en los ojos del teletrabajador. Atenuar el ingreso de la luz con cortinas o 
persianas.

- Colocar la pantalla de visualización de manera que la luz proveniente del campo situado detrás del teletrabajador 
no impacte directamente en la pantalla.

3.3. Control de riesgos por exposición al ambiente térmico

- El teletrabajador tiene la facultad de adecuar las condiciones de temperatura en el lugar de trabajo.
- Se debe realizar la ventilación periódica en el lugar de trabajo y de utilizar ventiladores, aire acondicionado u otro 

sistema de climatización, este debe ser controlado.
- El teletrabajador no debe exponerse a cambios de temperatura bruscos, o fuertes corrientes de aire.
- El teletrabajador no debe exponerse a la radíación solar, para lo cual debe seguir las medidas dispuestas por el 

empleador a fi n de evitar la exposición solar.
- El teletrabajador cumple las medidas dispuestas por el empleador a fi n de evitar los efectos por exposición a 

ambientes calurosos (síncope por calor, deshidratación, golpe de calor, entre otros) y a ambientes fríos (hipotermia, 
efectos respiratorios, efectos cardiovasculares, entre otros).

4. Control de riesgos por exposición a agentes químicos

- Antes de usar un producto químico, el teletrabajador debe revisar la Ficha de Datos de Seguridad, en la cual se 
puede encontrar la siguiente información:

o La manera segura en la que se debe utilizar el producto.
o Los principales riesgos y las medidas preventivas para su uso.
o El equipo de protección personal que deberá utilizar mínimamente.
o La forma en la que se debe actuar en caso de contacto.

- No ingerir alimentos cuando se realice la manipulación de productos químicos.
- Lavarse las manos con abundante agua al terminar de utilizar los productos químicos, aunque se haya utilizado 

guantes. 

5. Control de riesgos por exposición a agentes biológicos

- A fi n de evitar la propagación de enfermedades respiratorias fácilmente transmisibles, se deben aplicar los 
lineamientos que el Ministerio de Salud, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, u otra autoridad 
competente, haya dispuesto dentro del marco de sus competencias.

- Mantener ventilado el lugar de trabajo, preferiblemente por medios naturales.
- Lavarse periódicamente las manos con agua y jabón, mínimo 20 segundos de preferencia aplicando alguna de las 

técnicas para el lavado de manos. 
- Cubrirse la nariz y boca con el antebrazo o pañuelo desechable, al estornudar o toser. 

7 Nivel de ruido que no debe superarse en lugares de trabajo donde se requiere una atención constante y alta exigencia intelectual, según lo dispuesto en la Norma 
Básica de Ergonomía y de Procedimientos de Evaluación de Riesgo Disergonómico, aprobado por la Resolución Ministerial Nº375-2008-TR, o la norma que la 
sustituya.
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6. Control de riesgos por exposición a peligros locativos

- El lugar donde se desarrolla el teletrabajo debe ser organizado y ordenado, libre de obstáculos cajones y armarios 
con puertas cerradas.

- La superfi cie de trabajo o zonas cercanas deben estar libres de partes fi losas o rotas que pueda ocasionar 
cortes.

- El lugar de trabajo debe estar organizado y ordenado, libre de obstáculos por cajones o puertas de 
armarios.

- Utilizar las barandas de las escaleras para evitar resbalones, tropiezos, golpes, caídas y atrapamientos.
- La mesa de trabajo debe contar con espacio sufi ciente para permitir una posición cómoda, espacio delante del 

teclado para que se puedan apoyar las manos y brazos, dimensiones adecuadas entre el teletrabajador y la pantalla 
de visualización. 

- Contar con sufi ciente espacio debajo de la mesa de trabajo para movilizar las piernas.
- Ubicar los cables eléctricos y de línea telefónica junto a las paredes o detrás del escritorio, debidamente protegidos 

y adecuadamente distribuidos, de tal manera que no queden atravesados en zonas de paso o generen incomodidad 
para realizar el teletrabajo.

7. Control de riesgos por exposición a peligros eléctricos

- Ubicar los cables eléctricos y de línea telefónica junto a las paredes o detrás del escritorio, debidamente protegidos 
y adecuadamente distribuidos, de tal manera que no queden atravesados en zonas de paso o generen incomodidad 
para realizar el teletrabajo y evitar tropiezos y caídas.

- Evitar sobrecargar los tomacorrientes, los cuales deben encontrarse en cantidad suficiente y de fácil 
acceso.

- Al fi nalizar la jornada laboral el teletrabajador desconecta los equipos eléctricos sujetando el enchufe sin jalar del 
cable, así como no manipular los equipos eléctricos con alguna parte del cuerpo húmeda.

- Se sugiere utilizar protectores de voltaje en los equipos eléctricos e interruptores y diferenciales en el sistema 
eléctrico.

- No limpiar los equipos conectados a la corriente eléctrica con líquidos, evitar salpicaduras (agua, café, té, 
etc.).

- No tratar de realizar ajustes o correcciones a las instalaciones eléctricas, ni intentar reparar equipos, si no se cuenta 
con la experiencia adecuada para ello. Esto debe ser realizado por personal especializado. 

- Ante cualquier sonido o generación de chispas al utilizar los artefactos e instalaciones eléctricas, se debe suspender 
su manipulación.

8. Control de riesgos por exposición a factores de riesgo ergonómicos

 Se deben considerar los siguientes aspectos:

a.  Silla Ergonómica: Debe contar con las siguientes características; ser regulable en altura y ángulo de 
inclinación, soporte lumbar, reposabrazos ajustables, que, el asiento sea de material respirable y tenga un 
ancho y largo adecuado. Mientras el teletrabajador permanezca sentado la altura del asiento de la silla debe 
coincidir justo debajo de la rodilla al estar de pie, de modo que al sentarse los pies estén apoyados en el suelo 
y las piernas formen un ángulo de 90° entre el muslo y la pierna y los pies queden apoyados sobre el piso o 
reposapiés.

b. Pantalla o monitor: La parte superior de la pantalla debe estar a la altura de los ojos. Asimismo, colocar los 
monitores o pantallas de forma que elimine el deslumbramiento, a una distancia no superior del alcance del brazo, 
antebrazo y mano extendida, tomada cuando la espalda está apoyada en el respaldo de la silla. Entre 45 y 55 cm 
es la distancia visual óptima. Si utiliza tabletas o teléfono deben elevarse a la altura de los ojos.

c. Teclado: En caso que el teletrabajador utilice laptops debe tener teclado extraíble. Apoye sus antebrazos sobre 
el escritorio y/o o utilice una silla con reposabrazos. No utilice su teclado con una pendiente demasiado inclinada. 
Mantenga sus muñecas alineadas con respecto a sus antebrazos.

d. Mouse: El teletrabajador debe mantener las muñecas en una posición recta mientas escribe o usa el mouse, se 
puede considerar el uso de reposamanos que brinda apoyo durante las pausas. Colocar el teclado y ratón frente a 
su cuerpo. Situar el teclado y el ratón a una distancia de al menos 10 cm del borde de la mesa para poder apoyar 
los antebrazos y las muñecas.

e. Atril o porta documentos: Se utiliza convenientemente para evitar la inclinación del cuello, este debe ser estable, 
permitiendo que los documentos estén a la misma altura y plano de la pantalla. Su ubicación debe permitir que el 
teletrabajo no realice o reduzca giros de cabeza y tronco. Además, debe contar con una base para que las hojas no 
se resbalen. El material del atril debe ser opaco y de preferencia que no genere refl ectancia.

f. Mesa o superfi cie de trabajo: La mesa o superfi cie debe tener las dimensiones adecuadas para ubicar la 
pantalla o monitor, teclado, mouse, atril etc. No colocar objetos ni mobiliario que incomoden o impidan los 
movimientos de las extremidades inferiores. Su altura, no debe ser ni demasiado alta ni demasiado baja, 
preferible menor a 75 cm. La altura de la mesa debe estar aproximadamente a la altura de los codos cuando 
se está sentado, es decir debe permitir que la persona pueda apoyar cómodamente y sin esfuerzo sus codos 
y antebrazos sobre la superfi cie de trabajo. La mesa de trabajo no debe tener bordes pronunciados o fi losos 
que puedan generar lesiones. La superfi cie de la mesa no debe ser brillante, de ser así utiliza un mantel o tela 
para cubrirla.

g. Los teletrabajadores deben realizar movimientos o cambios de posturas tanto sentados como de pie, adicionalmente 
realizar las pausas activas, ejercicios de relajación, estiramiento durante la jornada laboral.

i. Mantener una buena postura cuando trabajamos es primordíal, evitando sobrecarga postural que genere malestares 
y cansancio bastante perjudicial para nuestro cuerpo.
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j. La postura de trabajo frente a la pantalla de visualización de datos es esencialmente estática, y puede dar lugar 
a la aparición de problemas musculoesqueléticos, los cuales se manifi estan en forma de dolores en el cuello, 
hombro, región lumbar, muñecas y manos. La aparición de este tipo de problemas es tanto más probable cuanto 
menos ergonómica sea la postura de trabajo, por ello una de las primeras cosas que debemos hacer es tratar de 
mantener una buena postura (postura neutra) cuando trabajamos con una pantalla, siendo primordíal para ello que 
los elementos de trabajo (pantalla, teclado y ratón) deban estar ubicados adecuadamente, y es muy importante 
tener una buena silla de trabajo.

k. Recordemos que trabajar frente a una pantalla implica largos periodos de tiempo, por ello es fundamental adoptar 
una buena postura de trabajo

9. Control de riesgos psicosociales

- Considerar el ritmo de trabajo en cuanto a los horarios, el equilibrio entre el trabajo y la vida personal, 
aislamiento y desapego; por lo que, el empleador debe establecer límites y mantener un horario de trabajo 
sin exceder las horas de la jornada laboral, asimismo, se debe evitar contactar a los trabajadores fuera de las 
horas del trabajo.

- El empleador, establece políticas de la empresa o instituciones que garantice la sensibilización a los teletrabajadores 
sobre los riesgos de violencia, acoso y ciberacoso laboral y sexual.

- El empleador, establece los canales de comunicación para designar las tareas y se mantenga el intercambio de 
información entre los miembros conformantes del equipo de trabajo.

- El empleador debe considerar la identifi cación, monitoreo e identifi cación de los factores de riesgos psicosociales 
(por ejemplo, síntomas depresivos, aislamiento, agotamiento y ansiedad) a través de aplicaciones móviles y 
encuestas. 

- En suma, se debe actuar de manera preventiva considerando las siguientes recomendaciones para el 
teletrabajador:

o Asumir una actitud positiva y dinámica respecto a la vida.
o Determinar y analizar las causas que generan factores de riesgos psicosociales en la vida.
o Organizar y distribuir adecuadamente el tiempo en las actividades personales, sociales y de trabajo.
o Evitar las respuestas impulsivas.

10. Procedimiento de actuación ante un accidente de trabajo

 Los pasos a seguir en el procedimiento de actuación ante un accidente de trabajo, son los siguientes:

1. Ante un accidente de trabajo, el teletrabajador o su familiar debe comunicar al empleador utilizando los medios 
establecidos para tal efecto. Si el teletrabajador no se encuentra en condiciones para efectuar dicha comunicación, 
esta debe omitirse.

2. El empleador al tomar conocimiento del accidente de trabajo, orienta las acciones a seguir en relación a la atención 
por primeros auxilios o la atención médica en el centro de salud más cercano.

3. Luego de la atención por primeros auxilios o la atención médica, el teletrabajador sigue las instrucciones 
brindadas.

4. Se debe realizar la investigación del accidente de trabajo con la participación del teletrabajador, el Comité o 
Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo.
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